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Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 

crédito presentado por la actora a folio (105 a 108), sin que se hubiere 

objetado, el Despacho le imparte su APROBACIÓN, de conformidad con el 
numeral tercero del Articulo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte y atendiendo a la petición del extremo actor y teniendo en 

cuenta el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de esta acción 

judicial folios (86 a 93), el Despacho Dispone: 

 

Ordenar la diligencia de secuestro del bien inmueble de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-225304, para lo cual se comisiona al alcalde de la 

jurisdicción respectiva de esta ciudad (inciso tercero del artículo 38 del C. G. 

del P). Nombrando como secuestre el auxiliar de la justicia que aparece en 

acta anexa,  a  quien  se  le  fija  como  honorarios  provisionales  la suma de 

$ 250.000.oo M/cte. 

 

Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. Secretaria procede de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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La presente providencia es notificada por 

anotación en Estado No. 50 de hoy 13/07/2020.  
          Andrea Paola  Fajardo Hernandez 

La secretaria, 


